
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2004. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.-  Apruébase el Convenio de Cooperación y 

Asistencia Técnica celebrado entre la  Municipalida d de San 

Fernando del Valle de Catamarca, representada por e l Señor 

Intendente, Dr. Ricardo Gaspar Guzmán y la Municipa lidad de 

Córdoba, representada por el Señor Intendente, Dr. Luís 

Alfredo Juez, el día 26 de Septiembre de 2004, para  el 

desarrollo económico educativo-cultural y social de  ambas 

regiones, que se adjunta como anexo y que forma par te 

integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese  a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo Muni cipal y 

Concejo Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

               Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los Veinticinco  Días del Mes de Novie mbre del 

Año Dos Mil Cuatro.  
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